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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

4947
(Continuación.)

REAL DECRETO 400/1984, de 22 de febrero, sobre traspaso a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de las funciones y servicios del Instituto Nacional 
de la Salud. (Continuación.)

Traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de las funciones y servicios del 
Instituto Nacional de la Salud, aprobados por Real decreto 400/1984, de 22 de febrero. 
(Continuación.)
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(Continuará.)

7023 CORRECCION de errores del Real Decreto 3340/
1983, de 23 de noviembre, sobre traspaso de fun
ciones y servicios de la Administración del Estado 
a la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia 
de protección a la mujer.

Advertidos errores y omisiones en el texto remitido de la re
lación de funcionarios anexa al Real Decreto 3340/1983, de 23 de 
noviembre, sobre traspaso de servicios del Estado a la Comuni
dad Autónoma de Andalucía en materia de protección a la 
mujer (Patronato de Protección a la Mujer), publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» de 21 de enero de 1984, se trans
criben las oportunas rectificaciones:

En la página 1661, localidad: Almería, debe incluirse en la
misma a don Abelardo Campra Bonillo, Secretario Junta, nú
mero de Registro de Personal, T02JU10E000069; total anual, pe
setas 210.156.

En la misma página, en localidad: Cádiz, donde dice: «An
tonia Díaz Nieto», debe decir: «Sabina Díaz Nieto».

En la misma página, en localidad: Córdoba, donde dice: 
«Rafaela Rael Lozano, número de Registro de Personal, 
T02JU47002», debe decir: «Rafaela Rael Lozano, número de Re
gistro de Personal, T02JU041002».

En la página 1662, localidad: Sevilla, donde dice: «Otilia 
Ollero Sierra», debe hacerse constar que es plaza vacante por 
jubilación de la misma.


